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DECLARACIÓN JURADA DE 
CONFORMIDAD (DJC)Res. S.I.C. N° 236/24 
y complementarias 
Número de Identificación de DJC: BVA/ME/0141-25/Rev.00/Red (1914 / A14) 

 

Información del Fabricante o Importador: 

● Razón Social: Precintos Roda S.R.L. 
● C.U.I.T. N°: 30-71210834-3 
● Nombre Comercial o Marca Registrada: WIRA 
● Domicilio Legal: Tabaré 1433 – C.A.B.A. 
● Domicilio de la planta de producción o del depósito del importador:          

Tabaré 1433 – C.A.B.A. 
● Teléfono: 4919-7659 
● Correo Electrónico: info@precintosroda.com.ar 

 

Representante Autorizado: 

● Nombre y Apellido / Razón Social: - 
● Domicilio Legal: - 
● C.U.I.T. N°: - 

 
 

● Información del Producto : 

● Código de Identificación Único del Producto  :  Cinta aisladora de PVC 
● Fabricante: BVA 1914 / A 
● Dirección: BVA 1914 / A 
● Identificación del producto:  

 
 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1310-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 10m; Espesor: 0,13mm ; Color  Blanca, 
 Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60 
 
 
 



Marco General de Evaluación de la Conformidad. 

 Res. S.I.C. N° 237/24 y sus complementarias. 

 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1320-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 20m; Espesor: 0,13mm ; Color 
 Blanca, Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60 
  
 
 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1510-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 10m; Espesor: 0,15mm ; Color 
 Blanca, Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60  
 
 
 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1520-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 20m; Espesor: 0,15mm ; Color 
 Blanca, Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60  
 
 
 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1810-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 10m; Espesor: 0,18mm ; Color 
 Blanca, Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60  
 
 
 Marca: WIRA 
 Modelo: CW-1820-B 
 Características técnicas: Ancho: 18mm ; Longitud: 20m; Espesor: 0,18mm ; Color 
 Blanca, Autoextinguible ; Tipo 2 ; IEC 60454-3-1-2/F-PVCP/60  
 

 
 

Normas y Evaluación de la Conformidad: 

● Reglamento/s Aplicable/s: Resolución 236/2025 – Materiales para instalaciones 
eléctricas. 

● Norma/s Técnica/s: IRAM 2454-1:1989 + IRAM 2454-3: 1989 + A1:2012 
● Procedimiento de Evaluación de la Conformidad emitido por un OEC: 

Certificación de producto – Esquema 5 – ISO/IEC 17067 
Fecha de emisión original: 28/07/2025 
Fecha de última vigilancia: 28/07/2025 
Fecha de próxima vigilancia: 20/01/2027 

● Referencia al Documento de Evaluación de la Conformidad: 
BVA/ME/0141–25/Rev.00/Red 

● Datos del OEC Interviniente: 
ORGANISMO EMISOR DEL CERTIFICADO: BUREAU VERITAS ARGENTINA 
S.A. 
CONTACTO: mauricio.busso@bureauveritas.com 
TELEFONO: +54 (011) 4000-8120/8009 

mailto:mauricio.busso@bureauveritas.com
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Otros Datos: 

● Enlace a la copia de la Declaración de la Conformidad en Internet: 
https://www.precintosroda.com.ar/certificaciones-2/ 

 

Responsabilidad y Sanciones 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad 
con el Reglamento Técnico de “Materiales para instalaciones eléctricas” aprobado por 
Resolución/es 236/2024  de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, asumiendo 
la responsabilidad directa por los datos declarados, por la conformidad del producto y por 
la conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación respaldatoria de los 
datos aquí denunciados, durante diez años después de la introducción del producto en el 
mercado de la República Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en 
esta Declaración, o la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, 
será pasible de las sanciones previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como 
en el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa 
aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 

Fecha y Lugar: Buenos Aires - 28/07/2025 
              

Firma:  

 


